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L«» leyes, órdenes 7 Anuncios que h a y a n <te insertarse en 
• o» BOLTTMEI OFICIALES se han <i • mnn lar al Jefe Politic 
re»pectWo, por cuyo conduelo m pasaran i loe Editores de 
(os mencionados periódicas 

(ketl irden de 6 de Abnt de 1839.) 

Sfe p u b l l o u t o d o * l o s d í a s , e x c e p t ó l o a d o m l n ^ o i . 

PRECIOS DK SCSCIUCIOS.—En esta capital, llevado i «lomlcUio, 2'50 pesetas men
suales auticipados; inera de ella 3*50 al raes; 9 el trimestre,- 13 el semestre, y 
Í8'50 por un año—Se admiten suscriciones en Madrid, en la Administración del 
Bonnn, piara de Santiago, 2.—Puera do eslacapital, directamente por m^dio de car
ta á la Administración, oon inclusión del importe del tiempo de abono en sellos.—Un 
numero suelto, 50 céntimos de peseta. 

A D V C B T B I O U D D 1 T O H A I . 

Las disposiciones de las Autorida I e x c e p t o l:is qam 
sean a instancia de parte no pobre, le insertarán iQeialtnenté; 
asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero los de interna particular 
pagarán 60 céntimo» de peseta por cada linea da inserción. 

I — ^ M . 

MISISTKRIO DK L \ GOBERNACIÓN. 

¡ \d i | <»0¿lM0tÍílP7*O» *<V',f\ : i *.] 
Real orden. 

Con el fin de dar mayores y más eficaces 
garantías á los pueblos, cuyos Ayunta
mientos soliciten y obtengan de este 
Ministerio invertir la tercera parto ó el 
total importe de sus biunos de Propios 
enajenados en obras de reconocida nece

sidad y utilidad, según lo dispuesto en la 
ley de 1.° de Mayo de 1855 y reglas 
dictadas para su ejecución en la Real 

•orden de 13 de Setiembre de 1859, S. M. 
el Rey (Q. D. G.) se ha servido disponer 
que, además do las disposiciones conte
nidas en la Keal orden de 3 de Febrero 
del corriente año, se observen las si
guientes: 

1.' Una vez informados por V. S. y 
por la Comisión provincial los expedien
t e s eu que se solicite la inversiou de la 
tercera parte ó el total importe de los 
.bienes de Propios en la construcción de 
obras públicas; y visto que estáu instruí-
lo- r o n arreglo á las citadas Úpales, ór-

de 13 de Setiembre de 18.7J y 3 de 
Febrero último, y concedida que sea por 
este Ministerio la autorización que se 
demanda, dispondrá V. S. que se celebre 
la B u b a s t a de las expresadas obras, adju
dicándola al mejor postor. 

2 . ' Eu el caso de que el presupuesto 
de ellas no exceda de 5.000 pesetas, el 
remate se verificará únicamente' ante vi ~| 
Alcalde, anudándose con 30 días de anti
cipación en el BOLETÍN OFICIAL de la pro-
viucia y por edictos en el término muni
cipal. 

3 . a Cuandoel importe ó presupuesto de 
las obras exceda de 5 000 pesetas, la su- v 

basta será doble y si nultáuea ante V. S / 
J -el AlculdcV»uúnciáudose en la forma 
expresada, y siempre con arreglo al pre
supuesto, plano y pliego de condiciones 
de que se haya hecho mérito eu el expe

diente. . 
4.* Al dar V. 8. cuenta á este Miuis-

fcrio dé haberse verificado la licitación, 
acompañará copia testimoniada do la 
misma, qne se hará con asistencia de No-
ario público, y en la cual se expresarán 
a suma en que al rematante se haya 

Comprometido á ejecutar las obras y el 
tiempo en que habrá de verificarlas. 

5u ;El término para dar comienzo á 
iodos los actos que han do preceder á la 
«onstnofccion de las obras, sera el de cua-
tro meses, que empezará á contarse desde 
«1 día eb que V. S. comunique al Ayunta
miento la Real orden autorizándole para 
la inversión de la cantidad solicitada. 

6.' En el caso de que la suma en que 
*e adjudiquen las obras sea menor que lá 
fijada en el presupuesto, el Ayuntamien
to consignará en la Caja general de De
pósitos «1 resto de aquella, cuya opera
CIÓN se llevará á cabo dentro del término 
de 30 dias, dando V. S. cuenta á este 
Ministerio de haberlo así verificado. 

7.* Si anunciadas tros subastas, estas 
resultasen desiertas, las obras se harán 
por Administración, nombrando el Ayun
tamiento con la Junta de asociados una 

comisión de su seno que entienda en todo 
lo concerniente á ellas. 

b." Dis^oud.a Y. ¿. que, uuu vez 
t e r m i n a d a s las obras, sean recouocidas 
por el Arquitecto provincial ó munici
pal, si lo hubiera, el cual expedirá la cor
respondiente certificacrou de estar he
chas y terminadas con arreglo á los pla
nos y condiciones aprobadas, cuyo docu • 
meuto remitirá V. 6. á este Ministerio, 
con el cual quedará ultimado el expe
diente. 

9 . a Si trascurridos los cuatro meses a 
que hace referencia la regla 5.* de la 
presente Real orden uo se hubiera recibi
do eu este Ministerio la copia testimo
niada de haberse celebrado la subasta, se 
entenderá renunciada la autorización 
concedida. 

De Real órdou lo digo k V. S. para su 
más exacto cumplimiento; previniéndole 
que publique tres veces seguidas en el 
BoLSLEN O F I C I A L de esa provincia esta 
Real disposición. 

Dios guaros á V. S. muchos años.— 
Madrid 25 de Octubre de 1870. 

f .SILVELA. 
Sr. Gobernador elvilde la provincia d e . . . . 

Comisión provincial. 

Sesión de 15 de Octubre de 1879. 

Abierta á las nueve de la mañana, bajo la presidencia del Sr. Revuelta, y con 
asistencia de los Srcs. Serantes, Pozo, Narbon y Morales^ Be leyó y fué aprobada e l 
acta de la anterior. 

Ocupándose la Comisión de la resolución de varias incidencias de quintas, o b t u 
vo el siguiente resultado: 

Reemplazo de 1^79. 

( b i e n i o civil. 

Continuación de la lista de cantidades 
entregadas al Banco de España por los 
Ayuntamientos de esta provincia, con 
destino á las personas qu: han sujrido 
pérdidas en las inundaciones de Mur
cia, Alicante y Almería. 

Pesetas. 

Aldea del Prcsno 10 

Chapinería 50 
Pozuelo de Alarcon 138*75 
Perales 'lo Tajuña 25 
Venturada 20 
ViLlamanta 50 
San Fernando de Jaraina 25 

(Se continuará.J 

H o s p i c i o . 

177 Sergio Manzanera Soldado definitivo, in<?resó en Caja. 
i . | | | > il , .. : .• • ? i , il • 'I íll $i> ul- f r P T 7 v i - ••í?jr . 

Universidad. 
323 José Sorarrani Carulo Habiendo dejado de pertenecer á la Academia de 

Administración Militar, ingresa en Caja como re
cluta disponible; 

A l c a l á . 
. . . . • . ; » . . . . 

27 Antonio Carbonell Jiménez Se confirma el fallo del Ayuntamiento; soldado» 
pendiente de su ingreso como confinado. 

: 

17 Eustaquio Piquenque y Arias. 

i .... >.¿í?iV 

V a l d e m o r o . 

. . Inútil. 

Secretarla.—Negociado 9.° 

Hallándose depositado por este Go
bierno un pollino que fué hallado sin 
dueño, y no habiéndose presentado hasta 
la fecha persoua alguna que lo reclame, 
se avisa al público para que en el térmi
no de ocho dias, á contar desde la fecha 
en que empiece á publicarse este edicto, 
se presente en este Gobierno y Negocia
do expresado á recogerlo su dueño, en la 
inteligencia que pasado este tiempo se 
acordará lo que proceda, perdiendo éste 
sus derechos sobre dicha caballería. 

Madrid 23 de Octubre de 1879.=E1 
Gobernador, A. Conde de Heredia-Spi-
nola. 

1M i iIlla d e l V a l l e . 

3-Pedro Saelice* Gontalee.- .- .—.-. Soldad» definitivo; ingresó-.-
I 

SUSTITUTOS. 

L a t i n a . 
S7 Emilio González llorranz Presen to al soldado licenciado Luis Calsera y Mi» 

rágall, que ingresó en Caja. 

IIo»pIfal . 

45 José María Rubio Muñoz Presentó al soldado licenciado Manuel Robleño 
Marín, que quedó pendiente hasta su completa 
•curación. 

CORUÑA.- M a r g a r l d a . 

14 Juan Airoa Villar Presentó al soldado licenciado Antonio Prieto Gon
zález, que fué admitido, quedando pendiente de 
ingreso hasta completar el expediente. 

QUINTOS DE OTRAS PROVINCIAS. 

Reemplazo de 167$. 

S O R I A . — V I n u e s a . 

11 Manuel Llórente Barragan Útil; vuelve á disposición del Sr. Gobernador. 

O R E N S E . - G u d t i i a . 

'27 Melchor Barja y Sánchez. Ingresó en Caja como recluta disponible. 

CÁDIZ.—teatn . 

José Dominguez Sánchez Ingresó en Caja como recluta disponible. 

VIZCAYA.—Garllz. 

José Julián Artaza y Libarona.... Ingresó en Caja como recluta disponible. 



2 i eb e n , Sábado l.°de Noviembre de 1879. &bl . r a i l / 

Reemplazo de 1878. 
M U R C I A . - C a r t a g e n a . 

163 Agustín Minguez y Mayo Ingresó en Caja como recluta disponib 

Reemplazo de 1877. 
LEÓN.—Santa C o l u m b a d e § o m o z t . 

18 Ricardo Pollan Rodera Ingresó como id. id. 
¿»- ! i - W 9r 8 ^ 1 ^ » 

Y no habiendo otros asuntos de que tratar,sc levantóla seaion, de que certifico —El 
Vicepresidente, Dionisio de Revuelta.=E1 Secretario, Camilo Pozzi. 

Benito, en lugar de Mariano del Peral y 
Benito con que tigura en el acta de decla
ración de soldados. 

Manifestar al Sr. Gobernador que pro
cede ordenar al Ayuntamiento de C o l m e 
nar Viejo, satisfaga en termino de ocho 
dias las cantidades que por, socorros á 
presos pobres transeúntes tienen satisfe
chas el de Torrelodones y otros varios de 
aquel distrito judicial, amonestándolecon 
que se le exigirá la responsabilidad que 
haya Jugar por la falta de cumplimiento. 

Informar al Sr. Gobernador lo siguien
te, respecto á los expedientes que se 
expresan á continuación: 

• Madrid.— l,)ue no bá lugar á la ad
misión del pretendido recurso de alzada 
que trafa de interponer la Asociación de 
propietarios de fincas urbanas de Madrid 
y su zona de ensancho contra la orden 
de establecer por su cuenta tres pies de 
acera delante de las -fachaddsde sus fin
cas, en atención á que falta la circuns
tancia esencial, fegun el art. 171 de la 
ley, de que la reclamación se dirija 
contra uu acuerdo del Ayuntamiento 
que no existe. 

Pozuelo de Alarcon.—Presupuesto 
extraordinario para la construcción de 
un abrevadero.—CJue procede la aproba
ción por cuanto los recursos que en el 
mismo se consignan son de los autoriza
dos por la ley, y por consiguiente no se 
incurre al adoptarlos en ninguna extra-
limitación legal. 

Chozas de la Sierra.—Cuentas mu
nicipales de 1873-74.—Que procede la 

.aprobación definitiva en cuanto se sol
venten les dos siguientes reparos, el pri
mero de los cuales se refiere al cargo y 
el segundo á la data de dichas cuen
tas: 1.° Se explicará la causa de no apa
recer cantidad alguna como producto de 
los pastos de invierno de.la cerca de Con
cejo, arbitrio consignado en presupuesto 
I or la de- 2c0 j esetas. 2.° Se reintegrarán 

Sesión de 16 de Octubre de 1879. 

Abierta á las tres de la tarde, bajóla 
presidencia.del Sr. Revuelta, y con asis
tencia de los Sres. Serantcs, Pozo, 
Narbou y Morales, se ley ó y fué aprobada 
el acta de la anterior. 

Dada cuenta del despacho ordinario, 
la Comisión quedó enterada do la convo
catoria para elección parcial de tres 
Concejales en Carabanchel Alto, en los 
dias 1.° al 4 de noviembre próximo, que 
comunica el Excmp. Sr. Gobernador. 

Se d i o cuenta de los asuntos puestos 
al despacho, acordándase: 

Oficiar al Jefe de la Caja, manifestán
dole que el ingreso del mozo Ildefonso 
Timoteo Oreja y Parreño, -núm. 11 de 
Belmonte de Tajo, en el reemplazo de 
1877, debo entenderse como recluta dis
ponible por haberse cubierto el cupo con 
números anteriores, por electo de la re

misión de excepciones verificadas en el 
presente año. 

Rectificar la equivocación padecida, 
consignando al folio 549 del hi.ro de n e 
tas de 1877, al mozo núm. 2 de Torrejon 
d e Ardoz, en el reemplazo de dicho año, 
con los nombres de Hilario Martínez 
Sánchez, en vez de Hilario Martin Sán
chez, con los que Mgura en el acta de la 
declaración de soldados. 

Rectificar el etior que se advierte al 
folio 62 del libro correspondiente á 1878, 
consignando cen los nimbres de Ricardo 
Navarro Medina al quinto núm. 110 del 
distrito de la Inclusa, en el reimplazo del 
expresado j.ño, que según el acta de.de: ; 

claracion de soldados, resulta llamarse 
Ricardo Naveíoy Molina. 

Rectificar la equivocación que se ob
serva al folio 229 del libro de actas cor
respondiente, consignando que el. mozo 
número 3 de Pinto en el recmplszo de 
1878, ingresó en Caja en actgde revisión 
con los nombres de Mariano de Pérez 

. J l i . f i»» 

150'75 pesetas satisfechas con cargo al l 
capítulo Imprevistos, parte por dietas á 
varios comisionados de apremio y el res
to, "¿ffcor derechos de escritura de fianza 
del Depositario, inadmisible en ambas; 
pues solo por negligencia,dejó de abo
narse el contingente provincial, .y los de
rechos de la indicada escritura son de 
cuenta del interesado y no del Ayunta
miento. 

Madrid.—Que no aparece nada con
trario á las leyes del país en el reglamen
to de la Sociedad científica y literaria 
La fraternidad escolar, y puede dársele 
el curso que el Sr. Gobernador crea pro
cedente. 

Y no habiendo otros asuntos de que 
tratar, se levantó la sesión, de que cer-
tifico.=El Vicepresidente, Dionisio de 
Revuelta.=K1 Secretario, Camilo Pozzi. 

Administración económica. 
Los individuos de clases pasivas que 

tienen consignado el pago de sus habe
res y pensiones sobre la Caja de esta Ad
ministración económica pueden presen
tarse en la misma á percibir la mensua
lidad corriente, desde las once de la ma
ñana, en los dias y por el orden que á 
continuación se expresan: 

Día 3 de A ovicmlre. 
Monte-pio militar, segunda clase, 

letras M á la Z. 
ídem de Marina. 
Cesantes de todos los Ministerios di

ferentes del de Hacienda.. 
Idem'de la Real Casa. 
Exclaustrados. 

Dia 4. 
Monte-pio militar, primera clase, le

tras A á la L. 
Coroneles. 
Retirados de Marina. 
Jubilados de todos i o s Ministerios y 

de la Real Casa. 
Dia 5. 

Tenientes Coroneles. 
Monte-pio militar, primera clase, le

tras A á la Z. 
Monte-plo civil, letras A á la E. 
Ídem de Jueces.' 

DiaC. 
Primeros y segundos Comandantes. 
Plana mayor de Jefes. 
Monte-pio civil, letras F á la II. 

Dia 7. 

Capitanes, Tenientes y Alféreces. 
Monte-pio civil, letras I é. la Q. 
ídem de la Casa Real. 

Ib Dia 9. 

Sargentos, cabos, soldados, y Plana 
mayor de tropa. 

Monte-pio"civil,letrasR ALA Z. 

Dia 1 0 , 

Monte-pió militar, segunda clase, le
tras A á la L. 

ídem de tercera clase. 
Cesantes de Hacienda. 
Pensiones remuneratorias, 
ídem corrientes sobre secuestros, 
ídem atrasadas sobre id. 
Mesadas de supervivencia. 

Dia 11 y 12. 

Todas las nóminas sin distinción». 

Retenciones. 

OBSERVACIONES, 

1.' El pago se verificará en plata. 
2.* No se abonará haber ni pensión 

alguna siu que los perceptores exhiban 
sus cédulas personales y nominillas ó 
papeletas de cobro* y sin que entreguen 
previamente los certificados de existen
cia de estado en cuanto á viudas y huér
fanos, expedidos por los Jueces munici
pales desde el 25 del actual en adelante. 

3 / No se admitirá certificado que ca
rezca de la declaración, suscrita por el 
interesad.) ó interesados si son dos ó más 
partícipes, de que no perciben otro haber 
de fondos del Estado, provinciales, mu
nicipales ni de la Real Casa; debiendo 
los apoderados estampar su firma al pié 
de la misma declaración como garantía 
de que han recibido dicho documento de 
sus poderdantes, y de que les consta que 
i 'XHteu y habitan en el domicilio que en 
él sé indique. Los apoderados do indivi
duos que por su categoría justifiquen por 
medio de oficio, deberán estampar en es
te su firma con igual objeto. 

4.* Los que hayan sido altas en las 
nóminas de este raes podrán presentarse 
el último dia de los señalados á la clase 
á que respectivamente pertenecen. 

Madrid 30 de Octubre de 1879.=M. 
Jefe de la Administración económica, 
Antonio Laá. 

. • - . i . r j T n v j a 
INTERVENCIÓN, - i u i n i : 

REL ación de los compradores de bienes desamortizadoscuyas obligaciones vencen eldia 10 del mes de Nottiembreie 1879, que se publica en este periódico ojlcial con 10 dias 

de anticipación al vencimiento, con arreglo d lo dispuesto en el art. l . ° del Real decreto de 20 de Julio de 1877; debiendo los Sres. Alcaldes Jijar esta relación d las 

puertas de las Casas Consistoriales dfin de darle la mayor publicidad posible. 

* » = = = = = 
ri-.útf - i.la» - . A 

• 

t 

VECINDAD. 

MI. .UÍOOV ,UUI IMPORTE. 

COMPRADOR. 
ri-.útf - i.la» - . A 

• 

t 

VECINDAD. TERMINO. PROCEDENCIA. Pesetas cents. 
• 

D „ _ . _ , 
I D. Rufo Paredes 

» 

Rústica J 
» 

Eresnedillas '... 
» 

Estado. 
• 

27*50 D „ _ . _ , 
I D. Rufo Paredes 

» 
a 

Rústica J 
» 

Eresnedillas '... 
» 

Estado. 
• 21*25 

37*50 
18*75 
12*75 
23*75 
12*50 

Felipe Ramírez 
\ • : 

Clero. 

21*25 

37*50 
18*75 
12*75 
23*75 
12*50 

Olmeda de la Cebolla... : 
> 

' ttfm .i ! »;iri r r n * ; 

Olmeda de la Cebolla... . • 

21*25 

37*50 
18*75 
12*75 
23*75 
12*50 i 

: 
> 

' ttfm .i ! »;iri r r n * ; 

Olmeda de la Cebolla... . 
• 

21*25 

37*50 
18*75 
12*75 
23*75 
12*50 

• 

: 
> 

' ttfm .i ! »;iri r r n * ; 
» 

Torres 
» 

33'75 
79*7', 
00*25 
84*35 

. . . H 
* 
• 

» 
Torres 

» » 
J 

33'75 
79*7', 
00*25 
84*35 

El Molar 1 4*50 
• Collado Villalba Propios. 

1 
6*26 

Pedro de Erutos 
Venancio Martin 
Victoriano García » 

El Molar • . 
Propios. 

1 2'30 Pedro de Erutos 
Venancio Martin 
Victoriano García 

. . . • • • • • . . • . . » • * 
• • . . . . . . . . . • •»•• 

v . . > r ...«• 

Cubas 
Colmenar de Oreja 

• 
» 

Cubas 
Colmenar de Ofeja 

Beneficencia. ,,-
Estado, 

o 

72-50 
7*55 
6*75 

Madrid 30 do Octubre de 1 8 7 9 . = E l Jefe de lá Administración económica, Antonio Laá. ION t nom»f l i 
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Silbado 1." de Noviembre de 1879. 

Ayuntamientos. 
- o a * * " 1 * nii'UtnBt{tnei©«-t'»ínni(;«.í a o , I 

Madrid. 
. ; , : II ü] Üh l i U M . O i i - . v I 0 I 

Extracto de los acuerdos tomados por el Ex
celentísimo Ayuntamiento de e$ta «apital 
en las sesiones públicas que ha celebrado 
durante el mes de Setiembre próximo pa
sado. 

jSesion ordinaria del día 3 de Setiembre. 
Aprobando el extracto de los acuerdos 

tomados por el Excmo. Ayuntamiento en 
las sesiones públicas celebradas en el mes 
de Agosto último, para su remisión al Ex-
-celentísimo Sr. Gobernador de la pro
vincia. 

Declarando vecina de e?ta capital, á 
BU instancia, á Doña Gracia María Roca 
y Jiménez, y dándose de baja en el pa
drón de vecinos, también a su ruego, á 
Doña Adela Abril y Pollok por trasladar-
ge á la ciudad de Segovia. 

Admitiendo la renuncia presentada 
por D. Ramón Subirat y Codorniu-, por im-

fjosibilidad. física, del cargOtde Vocal de i 
a Junta municipal, y acordando se pro

ceda á nuevo sorteo para cubrir la va
cante. 

Acordando se conceda al Sr. Comisa
rio del material de Escuelas autorización 
para renovar el contrató de .arrendamien
to del local que ocupa la Escuela de pár
vulos de la Carrera do San Francisco, nú
mero 4, por término de seis años y precio 
do 2.500 pesetas en cada uno; con Ja adi
ción do que sólo serán de cuenta del 
Ayuntamiento las obras necesarias pura 
la instalación de la Escuela. 

Acordando se proceda á la adquisi<\ i 
de la casa calle de Roma, núm. 13, en 
Alcalá de Henares, para instalar un Asilo 
de caridad; cargándose su coste y 
40.000 pesetas que se han propuesto para 
atender á la3 primeras obras de instala
ción y compra do material, al capitulo 
de Imprevistos del presupuesto vigente. 

Concediendo la nueva autorización 
pedida por el Sr. Comisario de casas con
sistoriales para invertir la suma de 5.000 
pesetas en las obras de reparación de la 
casa núm. 16 de la calle de San Bernar
do, con cargo al cap. 2.°, art. 2.° del pre
supuesto. 

Concediendo autorización al Sr. Te
niente do Alcalde del distrito del Hospi
tal para invertir la cantidad de que pue
da disponerse en el cap. 2.°, art. 2.°" del 
presupuesto, en la reparación y renova
ción del moviliario de dicha Tenencia. 

Aprobando una proposición de varios 
Sres. Concejales relativa á que se efec
túen las obras necesarias en el Mercado 
de los Mosteuses para recibir las carnes 
muertas, según está acordado, y que el 
exceso de gasto, salvo el crédito de 5.500 

eseta3 concedido para estas obras y las 
7.360 á que asciende el presupuesto pre

sentado por la Comisión de Mercados, se 
cargue al capítulo de Imprevistos. 

Sesión ordinaria del 10 de Setiembre. 
Aprobando en definitiva la adjudica

ción del remate para las obras de repara
ción del pontón de madera, titúlalo de 
Oarridoy en el rio Manzanares, adjudica
do á favor de D. José San Gil por ra can
tidad de 3.949 pesetas ó sea con una baja 
de 184 en el tipo fijado. 

ídem id. la de recomposición de her
ramientas para la vía pública y construc
ción de martillos para empedrar, adju
dicado á D. José del Olmo y del Valle, 
con una baja de un 26 por 100 9obre los 
precios marcados; procediéndose al otor
gamiento de la correspondiente escritura. 

ídem id. la de las obras de desmonte 
Para la explanación de una calle á espal-
dasdel Museo de Pinturas y transporte de 
«erras que el mismo produzca, adjudica
do á favor de D. José Gómez, bajo el 
"topo de 1*47 pesetas por metro cúbico, ó 
sea con una baja de 0*53 en cada uno, 
otorgándose la escritura correspondiente. 

Aprobando el estado de fondos pre
sentado por la Contaduría y autorizando 
* l Excmo. Sr. Alcalde, como Ordenador 
general do pagos, para disponer los del 
Pásente mes, según costumbre. 

Aprobando la lista de la compañía 
°.ae ha de actuar en el Teatro Españo l 
faraute la temporada próxima de 1879-80, 

presentada ponel arrendatario del mismo. 
Acordando acceder á la solicitud de 

los propietarios de las calles' del Carde
nal Cisneros y de Luchaua, para cons
truir por su cuenta la alcantarilla1 de 
las mismas, abonándoseles después por 
S. E. la tercera parte del coste total de 
la obra, con arreglo á las condiciones 
marcadas p.or la Comisión y el Arquitec
to del ramo. 

Resolviendo no haber lugar á la com
pensación solicitada por el arrendatario 

.del Teatro Español de las cantidades que 
-adeuda por las obras de ornato que ofre
cía hacer en dicho Coliseo^ y que se le 
obligue á abonar el importe total de-so 
descubierto; pudiendo. el Sr. Comisario 
del ramo proponer ¡a ejecución de las 
obras que considere uecesarias. 

Acordando se proceda al abono de las 
.5.000 pesetas reclamadas por la Hacien
da pública, con cargo al capítulo de Im
previstos, por la pensión vencida en 30 
de Juuio último del censo reservativo que 
paga la Municipalidad por los Jardines 
del Buen Retiro, mediaute á haber sido 
rescindido el contrato que existía con 
D. Felipe Ducazcal. 

Acordando que á los mendigos que 
hubieseu de ser conducidos al pueblo de 
su naturaleza se les racione con un pau 
y con medio á los que sean llevados al 
Pardo, cuyo gasto, de que habrá de dar
se cucuta mensual, so satisfará con car
go al capítulo de Imprevistos. 

Coucedieudo la autorización solicita
da por el Sr. -Comisario, del ramo para 
invertir la suma de 2.915 pesetas en me
jorar el moviliario del palco regio del 
Teatro Español, s u las formalidades de 
subasta por la premura del tiempo, siou-
do cargo el expresado gasto al capítulo 
9.°, art. 5.° del presupuesto en ejercicio, 
siendo de voto contrario el 8r. Gómez. 

Concediendo la autorización solicita
da por el expresado Sr. Comisario para 
que proceda ú la reparación del decorado 
do dicho Teatro, también sin las forma
lidades de subasta; siendo cargo el gasto 
de 3.000 pesetas calculado á los expre
sados cap. 9.°, art. 5.° del presupuesto. 

Id. id. id. por ol Sr. Presidente do la 
Casa de Socorro del distrito de la Univer
sidad para proceder sin las formalidades 
do subasta á ejecutar los obras necesa
rias para surtir de agua y gas los dos 
coartos principales de la casa núm. 24 
de la calle del Pez, donde aquella ha de 
iustalarse; cuyo gasto de 699*45 pesetas, 
deberá ser cargo al cap. 5.°, art. 5.° 
del presupuesto vigente. 

Concediendo á D. Juan Antonio Gran 
y D. Manuel Monasterio y Taranco li
cencia para edificar de nueva planta las 
casas números 69 y 71 de la calle de las 
Huertas, con vuelta á la de Jesús, y 20 
de la de San Mateo, abonando y perci
biendo respectivamente de dichos propie
tarios el importe de los pies de sitio que 
ceden y adquieren de la vía pública. 

Á utorizaudo al Sr. Comisario del Alma
cén general para admitir proposiciones 
para la enajenación de 32 columnas de 
hierro procedentes de la Puerta del Sol 
que no han podido subastarse por falta de 
licitadores. 

Acordaudo se expida la licencia soli
citada por D. Andrés Blanco para cons
truir en un solar, sito en el Paseo de las 
Delicias, con vuelta a l a calle del ferro
carril de circunvalación, previo el abono 
de 6.213'47 pesetas, por igual número de 
pies que toma del tránsito público; cuya 
cantidad deberá ingresar en los toudos 
de la tercera zona. 

ídem id. á D. Francisco Marín y 
Ramírez para construir una casa con fa
chada al Paseo de las Delicias, satisfa
ciendo la cantidad de 582*83 pesetas por 
la superficie que agrega á su finca del 
tránsito público. 

ídem id. á D. Blas de Oña y Oña 

Í>ara edificar.en otro solar del Paseo de 
as Delicias, con vuelta también á la ca

lle del ferro carril citado; abonando el 
propietario 673*04 pesetas por los pies de 
terreno que adquiere de la vía pública. 

Acordaud'ila trasferenciade 152.677*44 
pesetas, que son necesarias para la cora-

i pra de la casa núm. 17 de la calle de la 
! Morería, la cual deberá efectuarse de las 

185.201'15 pesetas que quedan libres en 

-el primer concepto del art. 5.°, cap. 7.° 
del presupuesto. 

Disponiendo se proponga al Excelen
tísimo 6r. Gobernador ile,la provincia la 
aprobación del proyecto; d# un tranvía 
desde la Castellana al Hipódromo, de que 
es autor D. Luis Page;. llamando su aten
ción acerca de la parte común que tiene 
el trazado con el del tranvía del-Norte 
en la sección de Chamberí. 

Concediendo la autorizaciou solicita
da por el Sr. Presidente de la Casa de So
corro del distrito do la Universidad, para 
trasladar aquella á la cal^e del Pez, núme
ro 24, por el precio de 4.000 pesetas anua-
Je9, y celebrar, el coutrato de arrenda-
-miento del nuevo local, pagáudose el 
aumonto de 50 pesetas que resulta del 
que se pagaba anteriormente con car
go al art. 5.", cap. 5.° del presupuesto. 

Aprobando la cuenta de loa produc
tos dol concierto verificado en los Jardi
nes del Buen Retiro á beneficio de las 
Casas de Socorro y Asilos de San Ber-
nardino, importante 5.085 pesetas. 

Sesión ordinaria del 17 de Setiembre.' 
Quedando S. E. enterado de una 

Real orden disponiendo que por laCaja 
de la Administración económica de esta 
provincia se abone desde luego á Don 
Amaro López Borreguero, representante 
de la testamentaría do D. Juan Bravo 
Manilo, en representación á su vez y co
mo apoderado del Ayuntamiento, ¡a can
tidad de 100.060 pesetas á* que asciende 
su delegación especial, y 90.381*81 pese
tas pbr el mismo concepto á D. Miguel 
El ías Viértela, representante do los se-
ñores Parent Schaken y compañía; cu
yas sumas adeudaba el Tesoro al Muni
cipio por cuotas para obras de alcantari
llado en la zona de ensanche; siempro 
que con posterioridad no se haya satisfe
cho á iliclia Corporación cantidad alguna 
por cuenta del expresado descubierto, 
debiéndose en este Caso aplicar aquellas 
sumas á los créditos que resulten por el 
concepto de partícipes de las contribu
ciones y rentas públicas. 

Acordando, con objeto de proceder á 
la preparación de la Exposición que ha 
do verificarse en la feria de Mayo próxi
mo, el nombramiento de varias personas 
competentes en ganadería, que puedan 
asociarse á la comisión de Exposiciones 
con dicho objeto, y eligiéndose á los 
Sres. Marqués de Perales, Duque de Ve
ragua, Marqués de la Conquista, D. Jó
se'- María Melgarejo, Marqués de Bogara-
ya y D. Miguel López Martínez. 

Aprobando las gestiones hechas por 
el Letrado Consistorial Excmo. Sr. Don 
José Fernandez de la Hoz, en la deman
da interpuesta por D. Francisco Tejada, 
D.José Isidoro de Madariagay D . J a 
cinto Cezuelos, como comisión ejecutiva 
que dice ser de los accionistas e intere
sados en el remate de la construcción de 
los mercados de Madrid contra el Ayun
tamiento, paraque se revoquen los acuer
dos tomados por S. E. para la compra de 
los expresados mercados en cuanto per
judiquen á los derechos civiles de los de
mandantes; así como también que el 
Procurador Consistorial se haya mostra
do parte en dicha demanda. 

Aprobando en definitiva la adjudica
ción del remate del desmonte de un tro
zo de la calle de D. Ramón de la Cruz y 
de otra inmediata sin nombre, adjudica
do á favor de Ü. Antonio Lúeas, por la 
cantidad de 1*48 pesetas ol metro cúbi
co, siendo el tipo fijado de 2 425 pesetas. 

Acordando la adquisición de las casas 
números 7 y 11 de la calle de Sevilla, 
con vuelta á la Travesía de Peligros, 10 
de esta última y 32 de la de Alcalá, con 
accesorias á la de Sevilla, núm. 15,, para 
el ensanche de esta última calle, perte
necientes las dos primeras á D. Eduardo 
de la Peña y Huerta, y la última á Don 
Guillermo Escriba y Romaní, en precio 
do 625.005 pesetas las del Sr. Peña y 
Huerta, libro de gastos, y en 750.000 Ta 
del Sr. Escriba, tambieu libre de gastos 
y á deducir cargas, realizándose uno y 

• otro abono en tres plazos; y que, no ha
biendo para satisfacer este gasto, más 
fondos disponibles que 197.977*50 pese
tas, que se disponga la trasferencia de 
260.577*50 que faltan para el pago de las 

¡ 458.555 que importa el primer plazo del 
¡ concepto primero del art. 5.°, cap. 7.' del 
-presupuesto «Compra de fincas para 
apertura de oalles, etc.,» donde existen 
disponibles 445.838*65 pesetas; sin per
juicio de someter en su dia este asunto 
á la aprobaciou de la .Junta municipal. 

Acordando el abono á D. Francisco de 
Paula Retortillo, Coude de Almaraz, de 
44.571*38 pesetas, importe de 20.352*23 
pies á 2*19 pesetas cada uno, que le han 
sido expropiados de un terreno de su 
propiedad en el Barranco de Embajado
res, en la prolongación de la calle del 
Amparo, y para su apertura, siendo car
go este gasto al cap. 7 u , art. 3.° del pre
supuesto vigente. 

Acordaudo, eu virtud do la instancia 
presentada por Ü. Antonio Mayo, direc
tor de las obras de la casa calle de San 
Mateo, núm. 17, con accesorias á la de 
Beneficencia, pidiendo se desvíe la al
cantarilla de esta última calle que se 
encuentra debajo de los cimientos de 
la misma; que so construya el trozo que 
no sólo hoy siuo en adelante, pueda ser 
un obstáculo para las nuevas construccio
nes, cuyo gasto importante 1.254*40 pe
setas, deberá ser cargo al cap. 7.°, artícu
lo 2,° del presupuesto en ejercicio. 

Acordando on el expediente instrui
do acercado las obras de demolición de 
las casas números 36 y 38 de la calle 
de Segovia, que por el Arquitecto muni
cipal de la sección se proceda á marcar 
las alineaciones á que ha de sujetarse, 
con la variaute de quedar subsistente el 
Callejón de San Lázaro, según ha pre
tendido el dueño de dichas casas Don 
Domingo Elguero. 

Disponiendo la colocación de una 
acera eu el lado derecho de la calle del 
Sur, bajo el presupuesto de 16.533*94 
pesetas, de las cuales deberán abonar 
los propietarios 12.000 como primera 
instalación, p-gándose las 4.533*94 que 
debo abonar el Ayuntamiento con car
go al cap. 3.°, art. 2.° de la tercera zona. 

Concediendo la autorización solicita
da por el Sr. Comisario del Parque de Ma
drid, para invertir las 20.000 pesetas 
cousignadas en el presupuesto vigente 
en la continuación de las obras de embe
llecimiento del jardiu del Campo grande. 

Sesión ordinaria del. 22 de Setiembre. 
Aprobando en definitiva el remate 

para las obras de continuación de la ver
ja de cerramiento del Parque do Madrid 
por la callo de Alfonso XII hasta la 
Plaza de la Independencia, adjudicado 
á favor de D. Antonio Marsá, bajo el 
tipo de 30.500 pesetas, ó sea con uu be
neficio en favor de los fondos municipa
les de 20*50 pesetas. 

Acordando conceder á la Sociedad de 
Fomento de la cría caballar en España, 
para las carreras que han de verificarse 
en el mes de Noviembre próximo, igual 
premio, eu idéntica forma y con cargo al 
mismo capítulo que en los años anteriores. 

Acordando el abono á D. Rafael de 
Llano, como marido do Doña Francisca 
González y Gorboa, y curador del menor 
D. José Ramón González, de 26.410*34 
pesetas por los.11,004*31 pies cuadrados, 
á razón de 2*40 pesetas cada uno que le 
fueronexpropiadosdel solar núm. 6, man
zana 36, calle del Salitre, para una calle 
proyectada, pagándose dicha cautidad 
con cargo al cap. 9.°, art. 9.° del pre
supuesto extraordinario del actual año 
económico. 

Acordando desestimar la indicación 
del Sr. Ingeniero Director de las vías 
públicas, relativa ¿ la conclusión del 

I adoquinado de madera de la calle del 
. León, como asimismo lo solicitado por 

Don José María Verges, representante de 
t la Compañía constructora del mismo, 
i para adoquinar la calle del Príncipe. 

Acordaudo el nombramiento de un 
Perito, revisor de carruajes, asignándole 

! la remuneración anual que se crea indis-
] pensable y que se incluirá en los pre-
I sapuestos del ejercicio venidero, abouán-

dole durante el corriente uua gratifica-
, cion. 

Aprobando el contrato de arrenda
miento del cuarto principal de la casa 
número 13 de lacalLedoSan Lúeas, para 
instalar el Juzgado municipal del distri-

\ 
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to de la Universidad, por tiempo de coa-
tro años y precio de 2.500 pesetas en el 

Srimero, y 2 250 en los reatantes, pagan-
oso el exceso de preció qae resolta 

entre el anterior y el presente, con cargo 
al capítulo de Imprevistos. 

Acordando el establecimiento de una 
acera de piedra romaua en el lado iz
quierdo del Paaeo de las Delicias, desde 
la Puerta de Atocha á la Estación del 
ferro-carril de Ciudad-Real, abonándose 
el gasto, importante 22.548'68 pesetas, 
con cargo al cap. C.°, art. 5.° del presu
puesto en ejercicio. 

Disponiendo se proceda al afirmado 
de la calle, prolongación de la de Alcalá, 
empleando con preferencia el pedernal 
de primera y segunda clase, en vez de 
la piedra machacada; abonándose al coste 
de esta o ora, importante 25 818*22pese
tas, con cargo al presupuesto vigente de 
la segunda zona, cap. 3.°, art. 2.1*, 
«lustalaciou y entretenimiento de em
pedrados y nuevas aceras.» 

Acordando se efectúen inmediata
mente las reparaciones más indispensa
bles en I03 edificios del llamado Corral de 
la Villa por su estado ruiuoso, y que las 
dependencias del servicio de limpiezas 
que existen en aquel punto, se trasladen 
al actual Mercado de ganados y este á 
su vez á la Chopera, cuyo sitio tiene 
condiciones apropósito para el objeto, 
haciéndose el gasto por el capítulo de 
Imprevistos. 

Denegando la instancia de D. Juan 
Moüterubio y Mateos, solicitando autori
zación para la colocación de aparatos 
anunciadores en las calles de esta ca
pital. 

Acordando se desigue con el número 
30 provisional una casa en el Paseo de 
San Vicente, propia do D. Ildefonso Moya. 

ídem que á las dos fincas de la pro
piedad del Kxcmo. Sr. Marqués de la 
Torrecilla, on la Plaza de la Independen
cia, con vuelta á la calle de Alfonso XII, 
se las señale con los números 8 y 9 
respectivamente. 

Sesión ordinaria del 29 de Setiembre. 
Concediendo á Doña líuriqueta Gon

zález Cedrón la vecindad en esta capi
tal, y el alzamicuto de la misma para 
constituirla cu Cartagena á D. Manuel 
Cótorrudo y López, accediendo á su3 
respectivas instancias. 

Aprobando el presupuesto y pliego de 
condiciones para ta construcción de una 
estantería de hierro para la Escuela-mo
delo, importante el primero 35.087*07> 
pesetas qoe deberá pagarse con car
go alcap. 7.°, art. l.° del que está en 
ejercicio; acordando se proceda i la su
basta de las expresadas obras. 

Acordando la ejecución de variasob'ras 
en la segunda y tercera casa consisto
rial, para instalar diferentes dependen
cias qoe actualmente ocupan locales 
reducidos, toda vez que existe crédito 
consignado al efecto en el presupuesto, 
formándose el relativo á esta obra y los 
respectivos pliegos de condiciones para 
la subasta. 

Autorizando al Sr. Comisario de los 
Asilos de San Bernardino, para llevar á 
efecto las obras de apeo y derribo de los 
muros del Norte y Poniente del primer 
Asilo, por su estado de ruina y de todas 
las fábricas del misino, cuyo presupuesto 
asciende á 2.775'20 pesetas que deberá 
ser cargo al cap. 5.°j art. 2.° del pre
supuesto en ejercicio. 

Concedieudo la autorización solicita
da por el Sr. Comisario de alumbrado 
público y serenos, para disponer de un 
crédito de 2.000 pesetas para las obras 
de pintura, empapelado y decorado dei 
nuevo local destinado á dicha Comisaría; 
siendo cargo este gasto al cap. 3.°, ar
tículo 3.° del presupuesto vigente. 

ídem,id. al Sr. Comisario de los Asilos 
de San Bernardino, para disponer del 
crédito de 025 pesetas á que ascienden 
las obras de entarimado do la Iglesia del 
seguudo Asilo, con cargo al cap. 6.*, 
art. 2.° del presupuesto corriente. 

Acor&ando conceder un crédito de 
1.000 pesetas al Sr. Comisario del Cuerpo 
facultativo de la Beneficencia municipal, 
para atender á Jos gastos de escritorio y 
material de la Comisaría de su cargo; 

abonándose con cargo al capítulo de Im
previstos en el actual ejercicio, iy que se 
comprenda la misma suma en los presu
puestos sucesivos, con aplicación al ca-

Eítulo 5.°, art. 3.° «Material de Casas de 
Ocorro.» 

Accediendo á la cesión de la subasta 
para la colocación de una verja de hierro 
en el Parque de Madrid por la calle de 
Alfonso XII, solicitada por el rematante 
D. Antonio Marsá y Aironella, á favor 
de D. Fernando Celayeta que la había 
aceptado; acordando que en lo sucesivo 
paseu estos asuntos á informe de la Co
misión de Hacienda. 

Acordando se proceda á ensanchar la 
acera qoe existe en el Paseo de Recole
tos, trozo comprendido entre las calles 
de Alcalá y del Almirante, cuyo gasto 
asciende á 4.048*80 pesetas. 

Aprobando el presupuesto y bases 
del sorteo de la Lotería que el Ayunta
miento ha de celebrar en el mes de Fe
brero del año próximo. 

Madrid 15 de Octubre de 1879.=El 
Secretario, José Diceuta. 

Providencias judiciales. 
¿«¿6AUUS 0£ PRIMERA INSTANCIA 

A u d l e ñ ó l a . 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Audiencia de esta Corto, refrendada por 
el actuario D. Diego Lozano, se anuncia 
por medio del presente el extravío de 
dos títulos de la Deuda pública de Espa
ña, renta perpetua del 3 por 100 interior, 
señalados el uuo serie C.t capital 1.000 
escudos, núm. 4.991, y el otro serie D.f 

capital 2.000 escudos, núm. 4.657, á fin 
de que las personas que los hubieren ha
llado, los entregueu en este Juzgado y 
referida Escribanía, deutro del término 
de 30 dias; bajo apercibimiento de tener
los sin valor alguno. 

Madrid 24 de Octubre de 1879.= 
Y. 4 B.° = (;,irrasco .=:El actuario, Licen
ciado, Diego Lozano. 189 

V.w virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instaucia del distrito de la 
Audiencia de esta capital, refrendada 
por el Escribano que suscribe, dictada 
en los autos de concurso voluntario de 
1). Regilio Velasco, se convoca á todos 
103 acreedores á Junta general para tra
tar en ella de las proposiciones de con
venio qde propone el concursado, seña
lándose para su Celebración el día 24 de 
Noviembre próximo, á ía una de su tar
de, que tendrá efecto en la Sala de Au
diencia de dicho Juzgado, sito en el Pa
lacio de Justicia; advirtieudo que los ex
presados acreedores deberán comparecer 
con los títulos justificativos de sus crédi
tos para que puedan tener voz y voto, de 
conformidad con lo depuesto en el art. 618 
de la ley de Enjuiciamiento civil; y se les 
percibe que se tomará acuerdo en dicha 
Junta con los que concurran, quedando 
obligados á pasar por él I03 que no lo ve
rifiquen. 

Madrid 25 de Octubre de 1879.=* 
V.* B.°=E1 Escribano, Antolin Murga. 

l luenn* Ista. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de Bue-
návista de esta Corte, dictada en causa 
criminal, se cita y llama por medio del 
presente y término de ocho dias, á un 
cocherc que conducía un coche de plaza, 
y que al pasar por la calle de la Reina á 

gruñera hora de la noche del día 25 de 
etiembre último, atropello á otro coche

ro, así como también á cuantas personas 
puedan dar razón del hecho, con el fio 
de que se presenten á declarar en el re
ferido Juzgado y Escribanía del actuario 
que refrenda; apercibidos que de no veri
ficarlo, les parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid 23 de Octubre de 1879.=E1 
Escribano, Francisco Molina. 

H o s p i c i o . 

D. Nemesio Lougué y Molpeceres, Juez 
de primera iustancia del distrito del 
Hospicio de esta capital. 

Por la presente requisitoria, se cita y • 
llama á Carlos España García, natural i 
de Guadalajara, hijo do Pedro y de Ani-
cota, de 38 años de edad, casado, de 
oficio carpintero, siendo sus señas porso-
nalos las que se expresan al pié, y<cuyo 
actual paradero se ignora, á fin de que 
en el término de 10 dias que se le señalan, 
comparezca on dicho Juzgado y Escriba
nía o en la cárcel de Villa á respouder á 
los cargos que le rcsultau en la causa 
que se iustruyo por la fuga del mismo; 
cou apercibimiento de que si no compare
ce será declarado rebelde, parándolo el 
perjuicio que haya lugar. 

Asimismo encargo á las Autoridades, 
civiles y militares y ageutes de la policía, 
procedan á su detención y conducción en 
su caso, con las seguridades debidas, á la 
cárcel de Villa y á disposición de este 
Juzgado. 

Dado en Madrid á 10 de Octubre de 
1879.=Nemesio Lougué.=l£l Escribano, 
Francisco de Lanzas. 

Señas personales. 

Estatura y carnes regulares, más bien 
delgado, pelo y barba rubia, ojos pardos 
y vertido de pantalón y cazadora de paño. 

I lu t ip l ta l . 

I). Rafael Solís Liébana, Juez de prime
ra iustancia del distrito del Hospital 
de esta Corte. 

Por la presente requisitoria, se cita, 
llama y emplaza á Sabéis Tomás Murin, 
hijo de Vicente y de María, natural de 
Alcalá de Henares, soltero, albañil, de 
24 años, vecino de Vicálvaro, habitante 
en el Arroyo Abroñigal, ventorro del Sa
lado, el cual es de estatura un metro y 
58 milímetros, pelo negro, ojos idem, 
nariz regular, color trigueño, barba po
ca, un lunar en la mejilla izquierda, 
que viste pantalón y blusa azul desteñi
dos, boina encarnada y alpargatas, cuyo 
actual paradero se ignora, para quo en 
el térmiio de nueve dias, contados desde 
la iuserciou de la presente en los perió
dicos oficiales, so presente en la cárcel 
do Villa á respouder de los cargos que 
le resultan eu causa que contra el mis
mo se instruye por lesiones. 

Al propio tiempo se ruega á las Auto
ridades, asi civiles como militares, prooe-
dau £ la busca y captura de dicho suje
to conduciéndole en au caso á la expresa
da cárcel en clase de preso y á disposición 
de este juzgado. 

Dado eu Madrid á25 de Octubre de 
187U.=ÍZafael Solía Liébana.=Por man
dado de su señoría, F. Cabrero Frutos. 

Eu virtud de providoucia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Hos
pital, se hace notorio que en dicho Juz
gado y Escribanía del que refrenda, se 
sigue causa criminal de oficio coutra Jo
sé Salmerón Obispo, por muerte violenta 
á su esposa Justa Baquero y Casanova, 
natural de Ejeá de los Caballeros, dé 44 
años de edad, hija de Mariano y de Qui
teña. Cuyo procedimiento so ha manda
do ofrecer por medio de este edicto al 
hermano que parece tenía la fiuada, cuyo 
nombre y paradero se ignora, y á los de
más parientes de la misma, a fin de que 
en el término de 10 dias comparezcan si 
les conviene á ejercitar el derecho que 
les asista. 

Madrid 29 de Octubre de 1879.= 
V.° B.°=E1 Escribano, Celestino de Flo
res. 

publicación de este anuncio en el BOLE
TÍN OFICIAL. 

Los aspirantes acompañaran á sus so
licitudes los documentos siguientes: 

1.° Certificación dé la partida de su 
nacimiento. 

2.° Certificación de buena conducta 
moral expedida por el Alcalde do su do
micilio. 

3.° La certificación de examen y 
aprobación qne sé menciona en el art. 11 
de dicho reglamento ú otros documentos 
que acrediten su aptitud para el desem
peño del cargo ó servicios en cualquiera 
carrera del Estado. 

Lo que se anuncia al público en so
licitud de aspirantes á dicha plaza, ácuyo 
fin dirigirán sus solicitudes al Juez muni
cipal, dentro del plazo arriba citado, 

Aranjuez 29 de Octubre do 1879.= 
El Juez municipal, Ramón González. 

J U Z G A D O S MUN Ú P A L E S . 

A r a n j u e z . 

Se halla vacante la plaza de Secreta-
río de este Juzgado municipal, la cual ha 
de proveerse, conforme á lo dispuesto en 
la ley de 15 de Setiembre de 1870 y re
glamento de 10 de Abril de 1871, dentro 
del término de 15 dias, á contar desde la 

Dirección general de Obras públicas, 
Comercio y Minas. 

En virtud de lo dispuesto por R»M1 
decreto de 13 de Junio último, ostn Di
rección general ha señalado el día '29 AQ\ 
próximo mes de Noviembre, á la una de su 
tarde, p?.ra la adjudicación eu pública 
subasta de la concesión para reconstruir 
el pantano de Puentes, en termino de 
Lorca, provincia de Murcia, y aprovechar 
las aguas sobrautes del rio Guadalautin 
cou arreglo á las condiciones determina
das en dicho Real decreto. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 
do Marzo de 1852, en Madrid ante la Di
rección general de Obras públicas, situa
da eu el local que ocupa el Ministerio de 
Fomento, y en Murcia ante el Gober
nador de la proviucia; hallándole eu 
ambos puntos de manifiesto, para conoci
miento del público, el presupuesto, con
diciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la c a n t i d a d 
que ha de consignarse previamente como 
garátitía para tomar parto en esta su
b a s t a , s e r á de 1.000 pesetas eu dinero ó 
bien eu efectos de la Deuda pública con ar
reglo á lo dispuesto por los Reales decre
tos de 29 de Agosto de 1876 y 11 de Fe-
breroae 1878, debiendo acompañarse á 
cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo ^ue 
previene la referida instrucción. 

Bn el c a s o de que resulten «los ó más 
proposiciones iguales, se celebrará, úni
camente cutre sus autores, u v i s . -unda 

. c i o u a b i e r t a on los términos | 
critos p o r la citada instrucción; siendo 
l a primara mejora por lo mrnos . lo 20 
pesetas, quedando las demás á voluntad 
de ros licitadores, siempre que no bajen 
de 5 pesetas. 

Madrid 29 de Octubre de 1879. = E l 
Director general, B. de Covadoog*. 

- y e . i •.li.m »i (••!. noto 
Modelo de proposición. 

D. N. N. , vecino d e . . . ( b ) enterado del 
anuncio publicado con fecha 24 de Junio 
último, y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de la concesión para re 
construir el pautano de Puentes, termina 
de Lorca, provincia de Murcia, y aprove
char las aguas sobrantes del i rio Guada* 
lantin, con arreglo á las. condiciones do-
terminadas en el Real decreto do 13 do 
Junio último, se compromete á tomar á 
su cargo la concesión, con estricta suje
ción á los expresados requisitos y coadi
ciones, por la cantidad de. . . . . 

(Aquí la proposición que se haga, a i * 
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtieudo que será 
desechada toda propuesta en queno se e x 
prese determinadamente la cantidad en 
pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el propouente í 
tOmar á su cargo la coucesion.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

. _ y •.-.-WJJWL-.VA-JUU.V ' 
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